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Santiago de Cali, 26 de Abril de 2019.

Referencia
Accionante
Accionado
Vincuiados

Radicación
Despacho

ACCION DE TUTELA
CLAUDIA PATRICIA ROMERO DE LA CRUZ 
JUEZ DE PAZ - CRUZ MAGNOLIA SÁNCHEZ 
MARIO GERMAN OCAÑA GUERRERO
COMISARÍA QUINTA DE FAMILIA "CASA DE JUSITICIA SILOÉ" 
CENTRO DE CONCILIACIÓN PAZ PACÍFICO 
FISCALÍA 20 LOCAL DE CALI 
FISCALÍA 16 LOCAL DE CALI
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALI 
76001-43-03-009-2019-00082-00
Juzgado 09° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali

El suscrito Secretario General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Cali, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de MARIO GERMAN OCAÑA GUERRERO, dentro de la 
presente acción de tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole en conocimiento a MARIO GERMAN OCAÑA GUERRERO, que mediante AUTO 
INTERLOCUTORIO No. 653 de fecha 26 de Abril de 2019, RESUELVE: 1. INFORMAR 
a la parte accionante sobre la admisión de su acción de Tutela. 2, INFORMAR a la JUEZ DE PAZ - CRUZ 
MAGNOLIA SANCHEZ quien presta sus servicios en el CENTRO DE CONCILIACIÓN DEL JUZGADO 2o DE 
LA JURISDICCIÓN ESPECIAL DE PAZ DE LA CIUDAD DE CALI sobre la tramitación de la presente acción 
de tutela instaurada en su contra. Córrase traslado de la demanda y sus anexos, por el término de DOS (02) 
DÍAS, para que ejerza su derecho de defensa. 3. VINCÚLESE dentro de la presente acción de tutela al señor 
MARIO GERMAN OCAÑA GUERRERO para que si a bien lo tiene intervenga en el trámite de la presente 
acción, ya sea como coadyuvante de la parte accionante o de la parte accionada según su conveniencia para 
lo cual se le concede el término de DOS {02) DÍAS, contados a partir de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el Articulo 13 del Decreto 2591 de 1991.4. A efectos de notificar a la parte vinculada realícese a 
través de la siguiente dirección: Carrera 120 Nro. 15-123 CASA 27 de la ciudad de Cali. 5. VINCÚLESE 
dentro de la presente acción de tutela a la COMISARÍA QUINTA DE FAMILIA “CASA DE JUSITICIA SILOÉ” 
para que si a bien lo tiene intervenga en el trámite de la presente acción, ya sea como coadyuvante de la 
parte accionante o de la parte accionada según su conveniencia para lo cual se le concede el término de DOS 
f02) DÍAS, contados a partir de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 13 del Decreto 
2591 de 1991. 6. VINCÚLESE dentro de la presente acción de tutela al CENTRO DE CONCILIACIÓN PAZ 
pacífico, para que si a bien lo tiene intervenga en el trámite de la presente acción, ya sea como 
coadyuvante de la parte accionante o de la parte accionada según su conveniencia para lo cual se le concede 
el término de DOS (02) DÍAS, contados a partir de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 13 del Decreto 2591 de 1991. 7. VINCÚLESE dentro de la presente acción de tutela a la FISCALÍA 
20 LOCAL DE CALI, para que si a bien lo tiene intervenga en el trámite de la presente acción, ya sea como 
coadyuvante de la parte accionante o de la parte accionada según su conveniencia para lo cual se le concede 
el término de DOS f02) DÍAS, contados a partir de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 13 del Decreto 2591 de 1991. 8. VINCÚLESE dentro de la presente acción de tutela a la FISCALÍA 
16 LOCAL DE CALI, dado el poder visible a folio 31. para que si a bien lo tiene intervenga en el trámite de la 
presente acción, ya sea como coadyuvante de la parte accionante o de la parte accionada según su 
conveniencia para lo cual se le concede el término de DOS f02) DÍAS, contados a partir de su notificación, de
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conformidad con lo dispuesto en el Articulo 13 del Decreto 2591 de 1991. 9. VINCÚLESE dentro de la 
presente acción de tutela al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALI para que si a bien lo 
tiene intervenga en el trámite de la presente acción, ya sea como coadyuvante de la parte accionante o de la 
parte accionada según su conveniencia para lo cual se le concede el término de DOS (021 DÍAS, contados a 
partir de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 13 del Decreto 2591 de 1991. 10. 
TENER como aportados los documentos que aparecen en el libelo de la demanda y que sirven como 
pruebas. Para la notificación a las partes, realícese por la vía más efectiva, con los anexos necesarios, a 
quien también se notificará este auto; asi mismo se intentará via correo electrónico si se estima conducente. 
Se advertirá a la entidad accionada a través de su Representante Legal, o quienes hagan sus veces, de su 
deber de contestar la demanda de tutela, so pena de tener por ciertos los hechos expuestos por la parte 
accionante NOT/FÍQVESE. LA JUEZ ÁNGELA MARÍA ES TUPI ÑA N ARA VJO

Se fija el presente aviso en la cartelera de la secretaria 
Ejecución de Sentencias por el Veintinueve (29) de Abril dev 
8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.

O^^LOSJEDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

Juzgados Civiles Municipales de 
Diecinueve (2019), desde las
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